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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

P R E S I D E N C I A D E L G O B I E R N O 
ORDEN de 19 de agosto de 1967 por 

la que se dictan medidas para l i 
quidar los atrasos de personal de 
determinadas Corporaciones Loca
les, en cumplimiento de. la Orden 
del Ministerio de la Gobernación 
de 16 de enero de 1967. 
Excelentísimos señores: 
Las Ordenes de 11 de enero de 

1964 y 22 de marzo de 1966 tienen 
su origen en la disposición transito
ria cuarta de la Ley 108/1963, de 20 
de julio, que dispone que se podrán 
concertar operaciones excepcionales 
de tesorería con destino a la liqui
dación de haberes del personal de 
las Corporaciones Locales, como con
secuencia de la revisión de salarios 
dispuesta por dicha Ley, la cual se 
interpreta con igual alcance para la 
actualización de pensiones, tal como 
se establece en la segunda de dichas 
Ordenes. 

Caso análogo se presenta a la ma
yoría de las Corporaciones de las 
provincias de Baleares y Canarias, 

, así como a las de las Plazas de So
beranía de Ceuta y Melilla, a con
secuencia de lo resuelto por eí Mi
nisterio de la Gobernación en su Or
den de 16 de enero del presente año, 
reconociendo el derecho del perso
nal' desde 1 de julio de 1963, a las 
'ndemnizaciones de residencia que 
allí se regulan y no han podido ser 
satisfechas por dichas Corporacio
nes. 

La fecha de esta' última Orden, 
Consecuencia de la estimación en 
Parte de los recursos presentados 
jontra la de 27 de julio de 1966, y 
considerando lo que resulta de la 
gntencia del Tribunal Supremo de 
9 de mayo de 1965, para que se l i 

quiden con toda urgencia las canti-
ades que se adeudan al personal de 

ês Corporaciones Locales afectadas, 
n cuanto sea posible, siguiendo lo 
sPuesto para las operaciones con-
atadas al amparo de las dos Or-
nes citadas en primer término-

En su virtud, de acuerdo con la 
propuesta conjunta de los Ministe
rios de la Gobernación y de Hacien
da, aprobada en la reunión del Pie-
no del Consejo de Ministros corres
pondiente al día 18 de agosto de 
1967, esta Presidencia del Gobierno 
tiene a bien disponer: 

1. " Las Corporaciones Locales 
pertenecientes a Baleares, Canarias, 
y Plazas de Soberanía de Ceuta y 
Melilla podrán concertar las opera
ciones excepcionales de Tesorería 
previstas en la disposición transito
ria cuarta de la Ley 108/1963, de 20 
de julio, y reguladas en el Decreto 
2524/1963, de 26 de septiembre, para 
atender al pago de los aumentos de 
gastos de personal derivados de las 
Ordenes del Ministerio de la Gober-

I nación de fechas 27 de julio de 1966 
| y 16 de enero de 1967, en cuanto 
modifican la Orden de 17 de octu
bre de 1963, que aprueba la Instruc
ción número 2 para aplicación de 
la Ley 108/1963, de 20 de julio, so
bre regulación de las indemnizacio
nes de residencia dispuestas en el 
número 1, apartado c), del artículo 
segundo de la misma. 

También se considera incluido el 
Ayuntamiento de Sidi Ifni en cuan
to fuere necesario, previo informe 
de la Presidencia del Gobierno. 

2. " Para la determinación del im
porte de estas operaciones excepcio
nales de Tesorería las Corporacio
nes locales que las" soliciten confec
cionarán un estado según el mode
lo anexo a esta Orden, en el qüe se 

I reflejarán los siguientes datos: 
a) Relación nominal de personal 

afectado con expresión de su cate
goría y de las cantidades que les 
corresponda percibir por indemniza
ciones de residencia en el período 
de tiempo comprendido entre el 1 
de julio de 1963 y 31 de diciembre 
de 1966. 

b) Importe del crédito o de los 
créditos que para el pago de las in
demnizaciones señaladas en el párra
fo precedente figuran consignados 
en el presupuesto ordinario de 1967. 

c) Superávit pendiente de apli
car a la fecha de esta disposición, 
procedente de la liquidación del 
presupuesto ordinario del ejercicio 
de 1966, que deberá dedicarse al 
pago de las obligaciones pendientes 
como consecuencia de la Orden de 
16 de enero del presente año. 

d) Remanente de créditos de 
consignaciones existentes en el pre
supuesto en curso que, por su carác
ter voluntario o por no existir ne-

1 cesidad o coyuntura de inversión en 
| el ejercicio, supongan una futura 
i anulación o economía en la liquida-
| ción del mismo. 
I e) Diferencia entre el importe de 
ílos gastos del apartado a) y la suma 
de los correspondientes a los apar
tados b) al d) de este número. 

Esta diferencia constituirá la ci
fra de la operación excepcional de 
Tesorería en tanto no exceda de los 
límites establecidos en el número si
guiente: 

3.° La cuantía máxima de los an
ticipos excepcionales de Tesorería 
no podrá rebasar los siguientes por
centajes: 

a) De una cantidad cuya anuali
dad en el período de amortización 
que se establece sumada a la carga 
anual por operaciones financieras 
concertadas o autorizadas a favor 
de la Corporación no exceda del 25 

j por 100 del presupuesto ordinario de 
11967 ni de la recaudación total de 
11966, excluida la existencia anterior 
\ en Caja. 

b) Del 100 por 100 del importe 
de las cantidades consignadas en el 

I presupuesto de 1967 por los siguien
tes conceptos: 

¡Diputaciones Provinciales y 
I Cabildos Insulares 
I 1. Recargo del 38 por 100 sobre 
' las cuotas del Tesoro de la Licencia 
I Fiscal del Impuesto Industrial. 
| 2. Participación en la contribu
ción territorial, riqueza rústica y pe-

! cuaria. 



3. Rendimiento de la gestión re
caudatoria de las contribuciones e 
impuestos del Estado en la provin
cia. 

4. Noventa por ciento del arbiüio 
sobre tráíico de Empresas. 
Ayuntamientos 

1. Arbitrios sobre la riqueza ur
bana y rústica y pecuaria. 

2. Participación en las cuotas de 
la Licencia Fiscal por los recargos 
unificados y refundidos. 

3. Participaciones directas del 90 
por 100 en las contribuciones Urba
na y Licencia Fiscal. 

4. - Asignación adicional transito
ria para cubrir la compensación de 
1965 por exacciones de consumo su
primidas. 

5. Compensación o participación 
sustitutiva de los recargos sobre las 
cuotas del Impuesto sobre rendimien
to del trabajo personal. 

6. Compensación de las exencio
nes y reducción de bases del arbi
trio sobre la riqueza rústica. 

7. Compensación de la diferencia 
entre el recargo en el Impuesto so
bre el producto bruto de las explo
taciones mineras y el recargo sobre 
la cuota de licencia fiscal de las mis
mas explotaciones. 

8. Participación en las cuotas de 
la contribución territorial, riqueza 
urbana, por los recargos - unificados 
y refundidos con ellos. 

9. Participación del 90 per 100 en 
el Impuesto sobre el incremento del 
valor de los terrenos. 

10. Participación en el Fondo Na
cional de Haciendas Municipales. 

11. Participación en el arbitrio 
provincial sobre tráfico de Empre
sas. 

12. Recursos que perciban los 
Ayuntamientos de Canarias: 

a) Participación en el arbitrio so
bre el tabaco. 

b) Participación en recursos es
peciales concedidos en la Carta In-
termunicipal. 

13. Recursos que perciba el Ayun
tamiento de Ceuta: 

a) Recargo provincial sobre cuo
tas de la Licencia Fiscal del Impues
to Industrial! 

Para que las participaciones en el 
arbitrio provincial sobre tráfico de 
Empresas, arbitrio sobre el tabaco 
y recursos especiales concedidos en 
la Carta Intermunicipal puedan ser 
computados como recursos anticipa-
bles será preciso que las Diputacio
nes Provinciales o Cabildos acuer
den compensar sus respectivos im
portes facultando, cuando proceda, 
a la Delegación de Hacienda de la 
provincia para que dicha Delega
ción liquide directamente a la En
tidad acreedora cantidad igual a la 
que acordó compensar. 

Los arbitrios. sobre lá riqueza ur
bana y rústica y pecuaria cuando no 

sean liquidados por la Delegación 
de Hacienda podrán anticiparse 
siempre que acuerden notificar a la 
misma que se encargue de su admi
nistración y cobranza a partir del 
próximo año o soliciten de la Dipu
tación o Cabildo su compensación en 
la forma que se indica en el párra
fo precedente, cuando les haya sido 
encomendada su administración y 
cobranza. 

4.° Serán de aplicación a las ope
raciones excepcionales de Tesorería 
concertadas al amparo de las nor
mas anteriores las disposiciones pre
vistas en los números 4.°, 5.° 7.°, 
8.°, 10, 12, 13 y 14 de la Orden de 11 
de enero de11964 (Boletín Oficial del 
Estado del 17), con las singularida
des propias del caso, y muy espe
cialmente por lo que se refiere a 
los Ayuntamientos de Melilla y Ceu
ta y a la intervención del Instituto 
de Crédito a Medio y Largo Plazo, 
según se detalla en el punto 7.° de 
esta Orden. , 

Los números 6.°, 9.° y 11 de la 
Orden de 11 de enero de 1964 serán 

I también de aplicación, pero en todo 
caso se considerarán acomodadas a 
las siguientes particulares: 

a) El reembolso de los anticipos 
de un máximo de cinco años, a que 
se refiere el pár rafo primero del 
punto 6.°, se efectuará con cargo a 
los presupuestos ordinarios de los 
correspondientes ejercicios económi
cos, contados a partir deL siguiente 
al en que se concierte la operación 
de Tesorería, debiendo quedar can
celada, en todo caso, en 31 de di
ciembre de 1972, sin perjuicio del 
pago de intereses y comisión que 
corresponda durante el ejercicio en 
que se /formalice el contrato, salvo 
que se convenga la acumulación del 
importe de los mismos a la deuda 
principal. En tal caso, la deuda de 
la Corporación al Banco por princi
pal, intereses, comisión y gastos a 
que hace referencia el párrafo se
gundo del punto 6.° se consolidará 
en 31 de diciembre del año en que 
se formalice la operación. 

b) Los créditos que se requieran 
para la contabilización del anticipo 
y pago de las indemnizaciones de 
residencia se consignarán en el pre
supuesto de 1967 y, en todo caso, en 
el de 1968: 

c) Los documentos que deberán 
unirse a la certificación a que se 
refiere el párrafo primero del pun
to 11 de la citada Orden de 11 de 
enero de 1964 serán los - siguientes: 

1. Los que figuran en los apartados 
a) y b) del referido punto. 

2. Certificación que acredite la fe
cha en que el presupuesto ordinario de 
1967 ha sido aprobado por la Superio
ridad. 

3. Certificación de los créditos que 
para el pago de las indemnizaciones 
que se adeuden por el período de tiem
po comprendido entre el 1 de julio de 

1963 y el 31 de diciembre de 1966 fi-
guren consignados en el presupuesto 
de 1967. 

4. Certificación del resultado de la 
liquidación del presupuesto ordinario 
refundido de 1966 y del sobrante sin 
comprometer a la fecha de la publica
ción de esta disposición en el Boletín 
Oficial del Estado. 

5. Certificación de los remanentes 
de consignaciones existentes en el pre
supuesto del actual ejercicio, que por 
no ser necesaria su inversión presu
ponga economía a anular en la liquida
ción, ios cuales se darán de baja para 
reducir con su importe el de la opera
ción excepcional de Tesorería. 
^6. Certificación de las consignacio

nes en los presupuestos ordinarios de 
1965,1966 y 1967, por cada uno de los 
recursos que liquidan la Delegación de 
Hacienda y la Diputación Provincial o 
Cabildo cuyo anticipo se solicita, y de 
las cantidades que se han recaudado 
con imputación a las expresadas con
signaciones y años. 

7. Certificación del importe de las 
obligaciones vencidas o que venzan a 
favor de la Hacienda Pública y Orga
nismos oficiales, pendientes de pago 
en 31 de diciembre del año anterior a 
aquel en que se concierte la operación 
y conceptos a que su refiere. 

8. Certificación de las cantidades 
que normalmente se retendrán a la 
Corporación, en cada uno de los añes 
en que se ha de efectuar la amortiza
ción del anticipo para pago de obliga
ciones a la Hacienda Pública y Orga
nismos oficiales. 

9. Certificación de las operaciones 
financieras concertadas y autorizadas 
a favor de la Corporación, especifican
do si se trata de anticipo, préstamo o 
empréstito, nombre de la Entidad 
acreedora, cuantía de la operación, 
plazo de amortización y obligación 
anual resultante. 

5. ° El 50 por 100 del importe de los 
superávit que resulten como conse
cuencia de las liquidaciones de los 
presupuestos de los años 1968 a 1971, 
ambos inclusive, se destinarán a amor
tización anticipada de los anticipos ex
cepcionales de Tesorería, cuando por 
el Banco se conceda la totalidad del 
anticipo que se solicite. 

6. ° Por el Banco de Crédito Local 
de España se confeccionará el texto 
del contrato de anticipo regulado por 
esta Orden, siguiendo lo establecido 
para las operaciones excepcionales de 
Tesorería, el cual elevará a la aproba
ción de la Dirección General de Adm^ 
nistración Local, con las normas com' 
plementarias que estime oportunas 
para su aprobación, antes de ser cursa
do a las Corporaciones que soliciten 
anticipos. 

7. ° De conformidad con lo previsto 
al final del párrafo primero del P1111! 
4.° de esta Orden, por el Ministerio ^ 
Hacienda se dispondrá lo convenien ^ 
para que el Banco pueda proceder 



las concesiones, así como a lo que 
afecte a la provisión de fondos, con 
objeto de que pueda llevar a cabo su 
función crediticia en los términos de la 
presente Orden. 

8. ° El remanente de la asignación 
especial para atender los anticipos que 
se concierten por el Banco con las Cor
poraciones Locales, a los efectos de 
actualización de pensiones según lo 
dispuesto en la orden de 22 de marzo 
de 1966, se destinará a una asignación 
especial que permita las concesiones 
para esta ciase de operaciones, regu
ladas por la presente Orden. Para ello 
se dará un plazo a los pensionistas y 
jubilados de las Corporaciones afecta
das, que termina en 31 de agosto próxi
mo, para que formulen ante la Direc
ción General de Administración Local 
las peticiones a que crean tener dere
cho. En cuanto a las Corporaciones for
mularán las solicitudes de anticipo que 
procedan, siguiendo los trámites pre
vistos en la citada Orden y teniendo 
en cuenta el plazo señalado. 

Pasada dicha fecha quedará sin efec
to la Orden de 22 de marzo de 1966 en 
cuanto a nuevas concesiones de antici
po para la actualización de pensiones 
sin perjuicio de seguir el trámite de las 
operaciones planteadas antes del 1 de 
septiembre. 

De la presente Orden y, singular 
mente del párrafo anterior, se dará por 
los excelentísimos señores Gobernado 
res civiles la publicidad necesaria, me 
diante anuncio en el «Boletín Oficial: 
de la provincia, prensa y radio. 

9. ° El importe de los débitos de las 
Corporaciones, que no se cubra con la 
operación de tesorería que se concierte 
con el Banco de Crédito Local de Es
paña, se fraccionará por las Corpora
ciones deudoras en el número de anua
lidades que sea soportable para su 
economía dentro de un máximo de 
cuatro años, a partir del 1 de enero 
de 1968. 

Todo ello sin perjuicio de las am
pliaciones de crédito que puedan con
certarse en el ejercicio próximo o sub
siguientes a estos mismos fines con el 
Banco de Crédito Loca!, para acelerar 
el reembolso al personal de las canti
dades que no pudieran ser liquidadas 
seguidamente. También se darán las 
facilidades necesarias para anticipos 
de tesorería de carácter ordinario o es
pecial (Orden de 22 de julio de 1963). 

10. Por el Banco de Crédito Local 
se simplificarán los trámites de estudio 
de antecedentes, concesión de anticipos 
y puesta en ejecución de los mismos. 

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a VV. EE. 
La Coruña, 19 de agosto de 1967. 

CARRERO 
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y 

de la Gobernación. 
Publicado en el «Boletín Oficial del Es

tado, Gaceta de Madrid», núm. 201, dél 
día 23 de agosto de 1967. 4305 

Administración Provincial 

OflSIfflflElliiiPillEIillli 
CIRCULAR NÚM. 67 

Convovadas por Decreto de 18 de 
agosto último elecciones de Procura
dores en Cortes representantes de la 
familia por cada una de las provincias, 
por la presente Circular se recuerda 
a los Sres. Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos de la de mi mando, 
que una vez que la correspondiente 
Junta Municipal del Censo haya pro
cedido a la designación de los locales 
de cada Colegio de manera inequívoca 
y clara, deberá ser publicada dicha 
designación en el tablón de edictos de 
la casa Ayuntamiento, ello para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
apartado segundo del artículo 22 de 
la Ley Electoral, considerada como 
supletoria del Decreto regulador. 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL para especial conoci
miento como se dice de los Alcaldes 
de esta provincia. 

León, 1 de septiembre de 1967. 
El Gobernador Civil, 

4332 Luis Ameijide Aguiar 

CIRCULAR- NUM, 68 
Ausentándome de la provincia, de

bidamente autorizado por la Superio
ridad, se hace cargo del mando de la 
misma, con carácter interino, el Ilus-
trísimo Sr. Presidente de la Excma. Di
putación Provincial, D. Antonio del 
Valle Menéndez. 

León, 2 de septiembre de 1967. 
El Gobernador Civil, 

4334 Luis Ameijide Aguiar 

n . D I P I M i l P R O I f l U DE LEOH 
A N U N C I O 

Habiéndose terminado las obras 
de demolición del antiguo Hospicio, 
por el contratista adjudicatario don 
Máximo Sánchez Alvarez, se hace 
público en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, a fin 
de que las personas o Entidades que 
se crean con derecho a reclamar con
tra la fianza por daños y perjuicios, 
deudas de jornales o materiales, ac
cidentes del trabajo o cualquier otro 
concepto que de las obras se derive, 
puedan presentar sus reclamaciones 
en el Negociado de Intereses Gene
rales de esta Excma. Diputación den
tro del plazo de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 18 de agosto de 1967.-El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
4214 Núm. 3163.-143,00 ptas. 

C H I U I U BE l i l U OEl DOESO 
RESOLUCION 

Examinado el expediente incoado a 
instancia de D. Luis García Pardo 
González, como Director Gerente de 
«Industrias Lácteas Leonesas, S. A.», 
en solicitud de concesión de 56 litros 
de agua por segundo del río Orbigo, 
en término municipal de Hospital de 
Orbigo (León), con destino a usos in
dustriales. 

RESULTANDO: Que tramitado el 
expediente en forma reglamentaria y 
presentado el correspondiente pro
yecto con el resguardo acreditativo de 
haber hecho el depósito del 1 por 100 
del presupuesto de terrenos de domi
nio público, fue remitido el proyecto a 
informe del Ilrno. Sr. Ingeniero Direc
tor de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, a los efectos de lo dispues
to en el artículo 14 del Real Decreto-
Ley de 7 de enero de 1927, habiéndole 
devuelto informado haciendo constar 
que el proyecto no afectará a los pla
nes de riego de la Confederación, ya 
que las aguas utilizadas son vertidas 
nuevamente al río después de ser em
pleadas en un sistema de recuperación 
por lo que ni siquiera supondrá mer
ma de caudal; que de todas maneras 
debiera imponerse un canon de regu
lación y que a fin de evitar casos de 
excepción en el aprovechamiento de 
las aguas reguladas por el Pantano 
de Barrios de Luna, deberá el peticio
nario integrarse dentro del Sindicato 
Central de este Pantano. 

RESULTANDO: Que sometido el 
proyecto a información pública y pu
blicado el correspondiente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León del día 5 de diciembre de 1966 y 
fijado también en el lugar acostubra-
do del Ayuntamiento de Hospital de 
Orbigo, dentro del plazo señalado so
lamente se ha presentado una recla
mación suscrita por D. Angel Jáñez 
Antón, Presidente de la Comunidad 
de Regantes del Canal de Castañón, 
en la que solicita se desestime la peti
ción formulada por «Industrias Lác
teas Leonesas, S. A.», cuya reclama
ción fue contada por el peticionario 
solicitando sudesestimación. 

RESULTANDO: Que designado el 
Ingeniero Encargado de la 1.a Zona 
para efectuar el oportuno reconoci
miento y confrontación de proyecto, 
ha emitido su informe proponiendo se 
conceda la autorización solicitada con 
sujeción a las condiciones que seña
la y que esta Jefatura encuentra acer
tadas y hace suyas. 

RESULTANDO: Que pasado el ex
pediente a la Abogacía del Estado de 
Valladolid, ha emitido su dictamen en 
sentido favorable a la concesión. 

CONSIDERANDO: Que el expe
diente se ha tramitado reglamentaria
mente y que todos los Organismos 
que han conocido en él no ven incon
veniente en que se acceda a lo solici
tado-


